
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ZONAS METROPOLITANAS Y 
MOVILIDAD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 51 
BIS DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Las Comisiones Unidas de Zonas Metropolitanas y Movilidad y de Estudios 

Legislativos, Segunda de la LXVI Legislatura del Senado de la República del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71, fracción 11; 72; y 73, fracción XXIX-C de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 85, numeral 2, inciso a), 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 113, 117, 135 

numeral 1, fracción 1, 136, 150, 162, 178,182, 186, 187, 188, 190, 191 y demás 

relativos del Reglamento del Senado de la República, formulan el presente 

DICTAMEN al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia del trámite 

legislativo, del recibo y turno de la Iniciativa materia del presente dictamen. 

11. En el apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen los motivos y alcances 

de las propuestas en estudio, y se hace una síntesis de los temas que las 

componen. 

111. En el apartado Consideraciones de las Dictaminadoras, quienes integran 

estas Cornisones dictaminadoras expresan los razonamientos y argumentos 

con los que se sustenta el sentido del dictamen. 

IV. En el apartado relativo al "ACUERDO" se da cuenta del sentido del Dictamen 

' 
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aprobado por estas Comisiones Dictaminadoras y por el que lo someten a 

consideración del Pleno del Senado de la República. 

l. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada el trece de diciembre de dos mil veinticuatro, el Senador 

Ricardo Anaya Cortés, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, presentó la iniciativa con Proyecto ·de Decreto por el que se reforman 

los artículos 4 y 51 bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, la cual propone que en la planeación de políticas de 

construcción de viviendas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los 

Trabajadores se privilegie el derecho humano a la movilidad a través del 

transporte público; para garantizar la accesibilidad entre la vivienda, el trabajo, 

los servicios educativos, de salud, culturales y complementarios para la vida 

cotidiana de las personas. 

2. En la misma fecha, dicha Iniciativa fue turnada por la Mesa Directiva para su 

Dictamen a las Comisiones Unidas de Zonas Metropolitanas y Movilidad; y de 

Estudios Legislativos, Segunda. 

3. La Mesa Directiva del Senado de la República, mediante oficios DGPL-1 P1A.-

3573 y DGPL-1 P1A.-3574, respectivamente, turnó la Iniciativa, motivo del 

presente Dictamen a las Comisiones Unidas de Zonas Metropolitanas y 

Movilidad; y de Estudios Legislativos, Segunda para análisis y elaboración del 

dictamen respectivo. 
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11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa de reforma a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores presentada por el Senador Ricardo Anaya Cortés, como se ha 

referido en el apartado de antecedentes, tiene como objetivo establecer en dicha ley, 

que al planear la construcción de viviendas, se privilegie el derecho humano a la 

movilidad a través del transporte público. 

El promovente sostiene en su iniciativa que "La idea central es que no debe haber 

una política o programa en materia de vivienda, si esta no va acompañada de una 

política integral de transporte público, que garantice la movilidad de las personas y la 

accesibilidad entre la vivienda, el trabajo y los servicios educativos, de salud, 

culturales y complementarios necesarios para la vida cotidiana de las personas." 

Respecto a lo anterior, el Senador Anaya resalta el derecho a la movilidad, señalando 

que "Desde el 18, de diciembre de 2020, el derecho a la movilidad forma parte de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta inclusión genera un 

cambio en la relación entre la población y el Estado, pues implica la exigencia de 

ciudades más accesibles e incluyentes. Como otros derechos constitucionales, 

representa un límite a las actuaciones de las autoridades y también una brújula en la 

toma de decisiones." 

Como parte de la justificación expuesta por el senador promovente, se establece que 

"De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (lnegi), a través de 

la Encuesta Nacional de Vivienda (ENVI) 2020, en México existe una insatisfacción 

notable en cuanto a la ubicación que las viviendas ocupan en las ciudades. Por 
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ejemplo, 44.7% de la población se siente poco o nada satisfecha en cuanto a la 

distancia entre sus viviendas y los centros de recreación o espacios culturales. El 

26.6% manifestó lo mismo respecto de los parques o espacios deportivos, 24.5% en 

cuanto a los centros de salud y 20.7% respecto a sus centros de trabajo." 

"En el área rural la insatisfacción por la distancia entre las viviendas y los centros de 

recreación o ·espacios culturales alcanza 77.9%; respecto a parques o espacios 

deportivos, 56%; a centros de salud, 42%; y a las fuentes de empleo, 35.7%. En las 

áreas rurales de todo el país, cerca de 27 millones de personas habitan en 

poblaciones cuya dispersión eleva los costos del transporte humano y de mercancías, 

incidiendo tanto en los servicios como en la calidad de vida." 

Asimismo, el Senador Anaya Cortés indica que "A partir del año 2000, el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (lnfonavit) permitió que el sector 

privado participara del "negocio" de la vivienda pública, dando como resultado 

fraccionamientos en las periferias formados por casas producidas en masa y 

diseñadas para nadie, sin acceso a las rutas y medios de transporte, ajenos a las 

ciudades en las cuales, en teorí~, se encontraban. La herencia de este modelo dejó 

al menos 600 000 viviendas actualmente abandonadas." Sobre el particular, cita un 

artículo publicado en una revista, en la que se afirma que "No hay política urbana sin 

viviendas, ni política de vivienda sin atender a la población en la que se desarrolla. 

Uno de los elementos para reconciliar ambos derechos -a la vivienda y a la ciudad­

es, a su vez, otro derecho: la movilidad". 

De igual forma, el autor de la iniciativa refiere que "La relación entre vivienda y 

movilidad a través del transporte público es fundamental en el desarrollo urbano y en 

Página 4 de 17 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ZONAS METROPOLITANAS y 
MOVILIDAD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 51 
BIS DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

la planificación de comunidades y ciudades sostenibles y habitables. La manera en 

que se estructuran y conectan las áreas de vivienda y los sistemas de transporte 

influye en la calidad de vida de las personas, el medio ambiente y la economía de una 

comunidad o ciudad. 

En complemento de lo anterior, en la iniciativa en estudio se indica que "La relación 

entre vivienda y movilidad a través del transporte público es fundamental en el 

desarrollo urbano y en la planificación de comunidades y ciudades sostenibles y 

habitables. La manera en que se estructuran y conectan las áreas de vivienda y los 

sistemas de transporte influye en la calidad de vida de las personas, el medio 

ambiente y la economía de una comunidad o ciudad." 

A manera de conclusión, el Senador Anaya menciona en su iniciativa que " ... la 

integración de vivienda y transporte es esencial para una urbanización sostenible y 

para mejorar la calidad de vida de las personas en las ciudades. Las políticas de 

planificación urbana deben buscar conectar ambos aspectos para fomentar el 

desarrollo de comunidades más inclusivas y accesibles. " 

Finalmente, con el propósito de identificar de mejor manera la legislación que se 

propone reformar, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

¡ LEY DEL INSTITUTO DEL-~0~-DO NACIONAL ~E LA VIVIEN~;-PA~ u)s-l 
j TRABAJADORES ! 

L~EXTO DE LA LEY VIG=~TE -- TEXTO DE .:A IN~:~~~~~~ 
Artículo 4o.- El Instituto cuidará que 
sus actividades se realicen dentro de 

Artículo 4o.- El Instituto cuidará que 
sus actividades se realicen dentro de 
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

1 TEXTO DE LA LEY VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA _j 
~----···· ----~-~-- ----------------··- ··- ---- ---- ~- ---- - ... . ---------- ······· ---- --- ... ····-·--··------------·-··----· ' .. ·---- -- .. ---------------·-------------------------- ----------··---~-------------------------· 

una política integrada de vivienda y 
desarrollo urbano, considerando 
criterios ambientales, sociales y de 
gobierno corporativo. Para ello podrá 
coordinarse con los sectores público, 
privado o social. 

El Instituto deberá desempeñar sus 
actividades en materia de vivienda 
en apego a los planes de desarrollo 
urbano, para lo cual deberá 
coordinarse con las autoridades 
estatales y municipales para 
procurar su formulación, 
actualización y cumplimiento. 

Artículo 51 Bis.- Los financiamientos 
para la construcción de conjuntos de 
habitaciones para ser adquiridas por 
los trabajadores, se adjudicarán a las 
personas que estén inscritas en el 
registro de constructores que al 
efecto lleve el Instituto, a través de 
subastas públicas, mediante 
convocatoria para que libremente se 
presenten proposiciones en sobre 
cerrado, que será abierto 
públicamente. 

Sin correlativo 

una política integrada de vivienda y 
desarrollo urbano, garantizando el 
derecho humano a la movilidad a 
través del transporte público 
eficiente. Para ello podrá 
coordinarse con los sectores público, 
privado o social. 

Artículo 51 Bis.- ... 

En la construcción de conjuntos 
habitacionales se garantizará el 
derecho humano a la movilidad a 
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~~EY ~EL-INSTITUTO ~EL-~ONDO NACIONAL D~~A VIV~~ND~·-~A~~ L~-~----1 
~ TRABAJADORES t 

l __ _!EX!O DE LA LEY VIGENTE TE~T~O DE LA IN~~!A~-~~-~~~~.J 

El saldo insoluto de los 
financiamientos para la construcción 
de conjuntos de habitaciones que 
otorgue el Instituto, no podrá exceder 
de un vigésimo del saldo insoluto de 
los créditos a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 42. 

través del transporte público 
eficiente. 

Transitorio 
nico. El presente Decreto .entrará en 

vigor al día siguiente se su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

111. CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

PRIMERA. Las Comisiones Unidas de Zonas Metropolitanas y Movilidad y de 

Estudios Legislativos, Segunda de la LXVI Legislatura del Senado de la República del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

85, numeral 2, inciso a), 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 113 numeral 2, 117,135, 178,182, 

183, 186, 187, 188, 190, 191 y 192 del Reglamento del Senado de la República, son 

competentes para dictaminar la Iniciativa presentada en el apartado de 

"Antecedentes" del presente dictamen. 

Página 7 de 17 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ZONAS METROPOLITANAS Y 
MOVILIDAD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 51 
BIS DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

SEGUNDA. Estas dictaminadoras destacamos que la Iniciativa en estudio tiene como 

objetivo establecer que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT) garantizará el derecho humano a la movil idad en la 

construcción de conjuntos habitacionales para que tengan acceso al transporte 

público eficiente. 

TERCERA. Conforme lo anterior, estas comisiones dictaminadoras, una vez que 

hemos analizado el contenido de la iniciativa, consideramos importante mencionar 

que la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores tiene 

por objetivo establecer el marco jurídico que regula y organiza al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el cual es un organismo 

de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio propio, que a su vez tiene por 

objeto regular la organización, administración, operación, desarrollo, control , 

vigilancia y rendición de cuentas del Instituto, atendiendo a sus objetivos y a la 

naturaleza de sus funciones.1 

CUARTA. Adicional a lo antes mencionado, eiiNFONAVIT tiene por objeto: 

1.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda; 

11.- Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: 

a).- La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, 

1 Artículo 2 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
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b).- La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

viviendas, y 

e).- El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores; 

d).- La adquisición en propiedad de suelo destinado para la construcción de 

sus habitaciones; 

111.- Coordinar, financiar, ejecutar o invertir en programas de construcción y 

administración de viviendas destinadas a ser adquiridas en propiedad o en 

arrendamiento social por las personas trabajadoras; 
. 

IV.- Otorgar en arrendamiento social los inmuebles que se construyan o que sean 

bienes recuperados en apoyo a las personas trabajadoras; 

V.- Construir viviendas, para lo cual constituirá una empresa filial en términos de 

la legislación mercantil; entre otras. 

QUINTA. Las Comisiones Unidas que emitimos el presente dictamen, estimamos 

importante destacar que el marco jurídico mexicano cuenta con sólidas y amplias 

protecciones y garantías para el pleno ejercicio del derecho a disfrutar de vivienda 

adecuada, así como del derecho de las personas a la movilidad. 

En ese sentido, el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en sus párrafos noveno y vigésimo primero, establecen lo siguiente: 

"Artículo 4o.- .. . 

( ... ) 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada. La Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 

objetivo. 

( ... ) 
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Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad 

vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 

igualdad." 

De su lectura se desprende que ambos derechos humanos se encuentran 

consagrados y garantizados constitucionalmente, por lo que de ellos derivan Leyes 

Reglamentarias que regulan cada uno de esos derechos: la Ley de Vivienda y la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial, respectivamente. 

SEXTA. Por lo que se refiere a la Ley de Vivienda, resulta importante destacar lo 

establecido en los artículos siguientes: 

"Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

vivienda. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto establecer y regular la política nacional , los programas, los 

instrumentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de vivienda 

digna y decorosa." 

"ARTÍCULO 69.- Los programas apoyados con recursos de las 

dependencias, entidades u organismos federa les, que se destinen a la 

constitución de reservas territoriales y de aprovechamiento de suelo para 

su incorporación al desarrollo habitacional, deberán observar los planes 

y programas de desarrollo urbano vigentes de las entidades federativas, 

los municipios y alcaldías." 
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De su lectura se desprende que el derecho humano a la vivienda se encuentra 

regulado en la Ley de Vivienda, y que los programas de vivienda que promuevan las 

dependencias, entidades y organismos federales deberán observar los planes y 

programas de desarrollo urbano vigentes en las entidades federativas y municipios; 

de tal forma que la construcción de las viviendas debe basarse en dichos instrumentos 

de planeación, que tienen como finalidad promover el crecimiento ordenado de los 

asentamientos humanos, para garantizar el acceso de la población a servicios 

relacionados con la movilidad. 

SÉPTIMA. En cuanto a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial , podemos referir 

lo establecido en su artículo 1: 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de 

observancia general en todo el territorio nacio'nal, en términos de lo 

dispuesto en el párrafo décimo séptimo del artículo 4o. y 73, fracción 

XXIX-C. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de movilidad y seguridad vial, y tiene por objeto establecer las 

bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión e igualdad." 

De lo anterior, se desprende que la propuesta del Senador Anaya ya se encuentra 

atendida en la propia Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, misma que tiene por 

objeto precisamente garantizar el derecho a la movilidad. 

OCTAVA. En otro orden de ideas, consideramos oportuno mencionar que el marco 
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jurídico internacional , existe el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (PIDESC) ratificadd por el Estado mexicano, en cuya Observación 

General No. 4 establece que todos los Estados Parte deberán tomar las medidas 

necesarias para asegurar la efectividad del derecho a la vivienda, como se señala en 

el artículo 11: 

Artículo 11. "Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia ... Tomarán medidas 

apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto 

la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 

consentimiento 

);> "La dignidad inherente a la persona humana", de la que se dice que se 
1 

derivan los derechos del Pacto, exige que el término "vivienda" se interprete en 

un sentido que tenga en cuenta otras diversas consideraciones, y que se debe 

garantizar a todos, sean cuales fueren sus ingresos o su acceso a recursos 

económicos. 

);> Concepto de "vivienda adecuada": significa disponer de un lugar donde 

poder aislarse si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación 

y ventilación adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación 

adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo 

razonable. · 1 

);> Factores para considerar si una vivienda se constituye como una "vivienda 

adecuada": 

• Seguridad jurídica de la tenencia: todas las personas deben gozar de 

cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice una protección 

legal contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas. Los Estados 
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Partes deben adoptar medidas destinadas a conferir seguridad legal de 

tenencia. 

• Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura: 

Los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían tener 

acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a 

energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones 

sanitarias y de aseo, de almacenamiento de alimentos, de eliminación de 

desechos, de drenaje y a servicios de emergencia. 

• Gastos soportables: garantizar que el porcentaje de los gastos de 

vivienda sean, en general, conmensurados con los niveles de ingreso. Los 

Estados Partes deberían crear subsidios de vivienda para los que no 

pueden costearse una vivienda, así como formas y niveles de financiación 

que correspondan adecuadamente a las necesidades de vivienda. 

• Habitabilidad: poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y 

protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras 

amenazas para la salud, de riesgos estructurales y de vectores de 

enfermedad. Debe garantizar también la seguridad física de los ocupantes. 

• Asequibilidad: Debe concederse a los grupos en situación de desventaja 

un acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una 

vivienda. 

• Lugar: debe encontrarse en un lugar que permita el acceso a las 

opciones de empleo, los servicios de atención de la salud, centros de 

atención para n iños, escuelas y otros servicios sociales. 

• Adecuación cultural: La manera en que se construye la vivienda, los 

materiales de construcción utilizados y las políticas en que se apoyan 
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deben permitir adecuadamente la expresión de la identidad cultural y la 

diversidad de la vivienda. 

~ Se requerirá la adopción de una estrategia nacional de vivienda que, como lo 

afirma la Estrategia Mundial de Vivienda en su párrafo 32, "define los objetivos 

para el desarrollo de condiciones de vivienda, determina los recursos 

disponibles para lograr dichos objetivos y busca la forma más efectiva de utilizar 

dichos recursos, en función del costo, además de lo cual establece las 

responsabilidades y el calendario para la ejecución de las medidas necesarias". 

El PIDESC exhorta a los Estados Parte a crear condiciones que garanticen el 

cumplimiento del derecho a una vivienda adecuada. En ese sentido, resulta relevante 

señalar como antecedente la reciente reforma constitucional al artículo 4o, referente 

al derecho humano a la vivienda adecuada: 

• El 08 de febrero de 2024, el entonces Presidente de la República, Andrés 

Manuel López Obrador, envió a la Cámara de Diputados una Iniciativa para 

reformar los artículos 4o y 27 Constitucionales, en materia de bienestar. 

• El 02 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

"Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

bienestar". El artículo 4o, en su párrafo noveno, establece que toda persona 

tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada. 

• A partir de dicho Decreto, la Constitución dejó de hacer referencia al derecho a 

la "vivienda digna y decorosa", y ahora se refiere al derecho humano a la 
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vivienda adecuada. No se trata de un simple cambio de términos, sino de un 

cambio de paradigma en la concepción del derecho humano a la vivienda, para 

garantizar que cumpla con todos los elementos indispensables para el 

bienestar y mejor calidad de vida de las personas. 

• La vivienda "digna y decorosa" no es posible medirla ni evaluarla por tratarse 

de un término subjetivo; la dignidad es inherente a la persona". En cambio, la 

vivienda "adecuada" responde a 7 elementos objetivos que permiten garantizar 

ese derecho, mismos que se enlistan a continuación: 

1. Seguridad jurídica de la tenencia, 

2. Disponibilidad de servicios, materiales e infraestructura, 

3. Gastos soportables, 

4. Habitabilidad, 

5. Asequibilidad, 

6. Ubicación y 

7. Adecuación cultural. 

• Uno de los elementos de la vivienda adecuada es la "Ubicación" que se refiere 

a garantizar que las viviendas se ubiquen cerca de los centros de trabajo, 

hospitales, escuelas y demás servicios sociales. 

De lo antes referido, estas Comisiones Unidas consideramos que la propuesta del 

Senador Anaya Cortés se encuentra implícita en el concepto de vivienda adecuada, 

en virtud de que la ubicación y acceso a servicios relacionados con la movilidad son 

inherentes a dicho concepto. 
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NOVENA. Asimismo, conforme lo establece la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, la movilidad es" ... el derecho de toda persona a trasladarse y a disponer de 

un sistema integral de movilidad de calidad , suficiente y accesible que, en 

condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas, 

bienes y mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás 

derechos humanos, por lo que las personas serán el centro del diseño y del 

desarrollo de los planes, programas, estrategias y acciones en la materia."2 

De lo anterior, se puede advertir que el derecho a la movilidad es complementario con 

otros derechos, pues se trata de un derecho que a su vez permite el ejercicio de otros 

como a la salud, al trabajo, a la ~ducación, al esparcimiento, además del acceso a 

bienes y servicios, por lo que ese debe de ser el eje para el diseño de políticas 

públicas, planes y programas. 

DÉCIMA. En otro orden de ideas, consideramos oportuno mencionar que en términos 

de lo establecido en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, la garantía del 

derecho a la movilidad, en este caso, a través del transporte público le corresponde a 

los gobiernos locales, lo que evidentemente eiiNFONAVIT no podría tener injerencia, 

pues se tratan de atribuciones que no corresponden a la naturaleza de ese Instituto. 
1 

DÉCIMA PRIMERA. Quienes integramos estas Comisiones Unidas coincidimos en 

que la reforma que se propone es técnica, operativa y jurídicamente inviable, toda vez 

que, como se ha mencionado en consideraciones anteriores, el objeto del Fondo de 

la Vivienda es operar un sistema de financiamiento que permita a las y los 

2 Artículo 2 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Página 16 de 17 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ZONAS METROPOLITANAS Y 
MOVILIDAD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTiCULOS 4 Y 51 
BIS DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía 

hipotecaria, además de ser inviable atribuir al INFONAVIT que fomente la 

construcción de vivienda garantizando el derecho a la movilidad a través del 

transporte público eficiente, pues en todo caso es a través de los planes y programas 

de desarrollo urbano en los que se basa la planeación de la construcción de las 

viviendas, a fin de promover el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos 

y garantizar el acceso de la población a servicios relacionados con la movilidad. 

DÉCIMA SEGUNDA. Por lo anteriormente expuesto y fundado, las senadoras y 

senadores que integramos las Comisiones Unidas de Zonas Metropolitanas y 

Movilidad y de Estudios Legislativos, Segunda, sometemos a la consideración de las 

senadoras y senadores integrantes de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

IV. ACUERDO 

PRIMERO. Se da por concluido el proceso legislativo de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 4 y 51 bis de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, presentada por el Senador Ricardo 

Anaya Cortés. 

SEGUNDO. Archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Senado de la República, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil veinticinco. 
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